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Resumen 
 

Se presentan ideas derivadas, en gran medida, de la inquietud de diferentes de centros de 
estudios, grupos de técnicas de dirección, escuelas ramales por mejorar las competencias de los 
cuadros y reservas en el contexto empresarial cubano inmerso, en el entretejido actual de 
constantes y crecientes transformaciones a nivel tecnológico, social, económico, político, cultural 
y legal. Para ello, se piensa en la preparación y superación de cuadro y reservas, como una de 
las estrategias básicas, si no la principal, al servicio de las personas y de sus organizaciones y 
sectores de la economía particulares, para adquirir y mejorar las competencias que les permitan 
afrontar las demandas cambiantes de su cargo, presentes y futuras. Esto resulta especialmente 
importante toda vez que se considera a cuadros y sus reservas, como piezas clave de la actividad 
de cualquier organización, la columna vertebral del proceso social cubano. A tenor aparece el 
tema de la medición del impacto en las organizaciones de la preparación y superación impartida a 
sus máximos directivos y sus reservas.  
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Introducción 1 

Como punto de partida de 
estas reflexiones se tiene el 
Principio  de Contingencia 
relacionado con la 
Administración de la 
Restricción  y que señala 
que: toda organización ve 
frenada la tendencia 
creciente de su objetivo final 
por alguna limitación que 
define la frontera del sistema 
y hace posible explicar las 
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condiciones bajo las cuales 
opera (García Vidal, 2006).  
Este calificativo de 

restricción  (Goldratt, 1992) 
es recibido por alguna área, 
proceso, función, sección, 
departamento o cualquiera 
que sea la denominación de 
la unidad organizativa, 
cuando las funciones que se 
espera que ella realice están 
tan deprimidas que afectan 
más que ninguna otra el 
desempeño de la organi- 
zación como sistema que 
debe aportar un resultado 
esperado por el sistema 
mayor al cual pertenece. 
Estas funciones estarán 

deprimidas porque se hacen 
mal o no se hace lo que se 
debía hacer para que la 
organización se desarrolle en 
el entorno en que esta se 
desenvuelve. Generalmente 

la causa de esto se puede 
encontrar en alguna de las 
siguientes condiciones o en 
la combinación de alguna de 
ellas: (1) las personas no 
saben realmente lo que 
tenían que hacer, (2) las 
personas no saben cómo 
deben de hacerlo, (3) las 
personas no tienen las 
actitudes requeridas para 
hacerlo y (4) las personas no 
pueden hacerlo. Realmente 
la formación puede resolver 
de una forma u otra las tres 
primeras condiciones no así 
la última que se relaciona con 
una falta de autonomía a 
menos que la formación se 
oriente a cambiar una actitud 
en este sentido. 
De todo lo anterior se puede 

decir que toda acción 
transformadora de la 
restricción  involucra un 
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proceso de formación o al 
menos alguna acción de esta 
clase. O sea, toda restricción 
puede ser resuelta en mayor 
o menor medida 
garantizando que las 
acciones transformadoras 
que se desprendan de su 
identificación, elevación o 
eliminación total impliquen 
una acción encaminada a 
dotar a las personas de un 
saber, un saber hacer y una 
actitud favorable hacia las 
dos anteriores. 
Si damos esto por hecho 

podemos definir como 
hipótesis  que: si las 
personas encargadas de 
desarrollar las funciones que 
están impactando 
negativamente y en mayor 
medida que otras en la meta 
de la organización son 
convenientemente prepara- 
das para ejecutarlas, los 
resultados podrán medirse 
por un resultado final del 
sistema más elevado. 
Así podemos sacar como 

conclusión que la formación 
no es un fin en sí misma sino  
una vía importante para 
resolver un problema de 
administración. Por esto la 
formación debe encaminarse 
a resolver los problemas 
actuales y futuros de una 
organización.  
Esto implica que las 

acciones de formación deben 
ser preparadas para una 
situación concreta. Las 
diferentes necesidades 
deben ser atendidas por 
separado aún cuando 
aparentemente sea la misma 
necesidad en una empresa o 
persona que en otras. La 
formación no es “sacar del 
closet”, es diseñar a la 
medida. Sólo así se 
garantizará que los 
formandos lleguen a ser, en 
el menor tiempo posible, una 
parte ajustada y competente 

del sistema al que pertenece 
ya que puede aportar desde 
su posición lo que de él se 
espera para contribuir a la 
meta de su organización.  
 
La propuesta 

Si aceptamos lo hasta 
aquí dicho creo que se podrá 
convenir en que la única 
forma de medir el impacto 
real y final de un proceso de 
formación es si dicha acción 
formativa a apunta 
previamente a la restricción 
de la organiza- ción.  
Teniendo en cuenta todo lo 

anterior se pueden definir, 
con toda la polémica que 
esto representa, dos tipos de 
acciones de formación: las 
críticas y las de carrera. 
La formación de carrera  es 

aquella que se planificará en 
la organización y que estará 
incluida en las políticas de 
formación y desarrollo de 
carrera que normalmente 
debería tener toda 
organización. Para dar 
satisfacción a estas 
necesidades las institu- 
ciones formativas podrán 
seguir utilizando los cursos 
ya existentes, prediseñados 
que si bien pueden tener alta 
pertinencia  tienden a tener 
bajo impacto .  
Estos cursos apuntan en 

una gran parte de las veces a 
deseos y perspectivas de 
crecimiento personal de los 
miembros de una 
organización más que a 
verdaderas necesidades 
actuales para la mejora del 
desempeño de la 
organización.  
En aras de lograr un mayor 

impacto en la organización 
estos cursos, para garantizar 
este tipo de formación, debe 
orientarse de acuerdo a la 
previsión de la evolución de 
la organización y las posibles 

futuras necesidades de 
saber, saber hacer, y cambio 
de actitudes, así como 
incorporar lo más novedoso 
del estado del arte de la 
materia en cuestión sobre la 
que se esté formando. Por lo 
que se hace absolutamente 
necesario conocer la 
organización hoy y conocer 
sus previsiones de evolución 
en su entorno de forma tal 
que las acciones formativas 
tengan algún sentido 
práctico. 

 
Este tipo de formación 

puede ser efectiva para 
temas generales comunes a 
algunas organizaciones y 
generalmente tiene un corte 
teórico – informativo. Son los 
tipos de cursos en los que las 
personas se actualizan y 
pueden llegar a asumir 
actitudes positivas hacia un 
tema, pero generan pocas 
habilidades. 
Estas acciones formativas 

pueden llegar a tener una 
alta participación de las 
nuevas tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones y pueden ser 
impartidas en modalidades 
semi - presenciales o a 
distancias creando para ellas 
ambientes virtuales de 
aprendizaje. 
El impacto final de estos 

cursos suele ser difícil de 
medir para la organización ya 
que en ocasiones los 
formandos no se ven, de 
forma inmediata, impelidos a 
aplicar lo aprendido. El 

La única forma de 
medir el impacto real y 
final de un proceso de 
formación es si dicha 
acción formativa a 
apunta previamente a la 
restricción de la 
organización.   
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impacto de estos cursos 
puede medirse a través de 
indicadores de proceso tales 
como cantidad de cursos, 
exámenes, trabajos finales o 
evaluaciones continuas rea- 
lizadas y encuestas sobre 
satisfacción con la acción. Un 
ejemplo de instrumento 
puede observarse en el 
Apéndice 1 al final de estas 
ideas. 

 
La formación crítica  

apunta directamente a la 
restricción de la organiza- 
ción y no se resuelve con 
cursos prediseñados, hay 
que crear para ella cursos 
personalizados o 
especializados preparados 
para satisfacer necesidades 
concretas de formación que 
tendrán alta pertinencia y 
también alto impacto. El 
problema aquí no es, usando 
el argot mercado- lógico, 
vender lo que se tiene 
diseñado, sino diseñar lo que 
la gente necesita. 
Para el diseño de estos 

cursos hay que conocer 
profundamente la organiza- 
ción y la restricción que 
impide su desarrollo: 
estancamiento o declive de 
sus resultados finales.   
Para que el impacto de este 

curso sea total es necesario 
asegurarlo desde el 
comienzo. Antes de efectuar 
cualquier acción formativa es 
menester preguntarse: 

• ¿Cuál es la restricción de 
la organización? 

• ¿Qué se espera de esta 
unidad organizativa y qué 

deben hacer las personas 
que la componen? ¿Cómo 
se relaciona la restricción 
con el resto de la 
organización? 

• ¿Cuál es la problemática 
que se pretende 
solucionar? 

• ¿Cuáles son las funcio- 
nes que se pretenden 
revitalizar o introducir para 
elevar o eliminar la 
clasificación de restricción 
dentro de la organización? 

Una vez respondidas estas 
preguntas podemos 
comenzar a preguntarnos: 
• ¿Qué se pretende 

conseguir con la acción 
formativa? 

• ¿Qué conocimientos, 
habilidades y actitudes 
esperamos que el 
formando adquiera? 

Todo lo anterior no va a 
permitir: 
1. Identificar el problema de 

formación.  
2. Diseñar el perfil del 

egresado de la acción 
formativa. 

3. Diseñar el programa del 
curso respondiendo a 
¿qué objetivos alcanzar?, 
¿qué enseñar?, ¿cómo 
enseñarlo?, ¿cuándo 
enseñarlo? ¿dónde 
enseñarlo? 

Estas acciones previas al 
desarrollo de acciones 
formativas garantizan que la 
misma tenga una génesis 
orientada al logro de un 
impacto final positivo. Este 
tipo de formación, por su 
nivel de enfoque, resulta 
difícil desarrollarla  a 
distancia, al menos debería 
contar con un alto 
componente presencial y 
preferentemente debería 
realizarse lo más cerca 
posible de la restricción para 
poder medir su impacto en el 
menor tiempo posible.  

La medición del impacto 
final de este tipo de 
formación cuenta de varios 
indicadores: 
1. Adquisición de 

competencias  
(conocimientos, técnicas y 
actitudes) que se 
pretendían formar. Esto se 
mide a través de pruebas 
finales, trabajos en equipo, 
evaluaciones parciales. 

2. Valor de la acción 
formativa : este indicador 
se asocia a la medición de 
la satisfacción con la 
acción formativa por parte 
de los formandos para que 
la institución formadora 
tome decisiones acerca de 
la conveniencia de 
repetirlo, modificarlo o no 
hacerlo nunca más de esa 
forma. La encuesta antes 
comentada puede servir 
también obtener esta 
información. 

3. Índice de transferencia : 
este índice se puede 
medir 
tridimensionalmente.  

(I) Indicadores de 
Resultado del Objeto 
Administrado : asociado al 
cambio de la restricción a 
una nueva unidad 
organizativa dentro de la 
organización, estos significa 
que sus resultados finales de 
lo que antes era la restricción 
mejoran con respecto al 
período anterior tributando de 
forma adecuada a la 
organización y como 
consecuencia el resultado 
final de esta también mejora.  
(II) Organización del trabajo 
de los subordinados : 
asociado en una evaluación 
positiva del trabajo del 
administrador formado que 
haya tributado a un mejor 
clima con  mejores métodos 
de dirección que contribuyan 
a que los subordinados 
sepan qué hacer, cómo 

Para que el impacto de 
este curso sea total es 
necesario asegurarlo 
desde el comienzo. 
Antes de efectuar 
cualquier acción 
formativa.  
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hacerlo, cuenten con una 
mejora organización para 
hacerlo y tengan  la 
autonomía para hacerlo 
mejor y autocontrolarse. 
(III) Organización del 
trabajo personal como 
administrador : asociado a 
las prioridades que el 
administrador se plantea a 
resultas de las acciones 
formativas y los métodos 
para lograr dichas 
prioridades. 
 
IDEAS FINALES: 
IMPLICACIONES PARA 
LOS CENTROS DE 
ESTUDIOS, GRUPOS DE 
TÉCNICAS DE DIRECCIÓN 
Y ESCUELAS RAMALES  

Se plantean entonces 
algunas interrogantes ya que 
es necesario repensar lo que 
se ha venido haciendo y 
proyectar el futuro en función 
de apostar por un proceso 
con verdadero impacto 
entendido éste como el 

resultado de los efectos de 
las acciones de formación . 

1. ¿Cómo vamos a 
determinar las verdaderas 
necesidades de 
aprendizaje? 

2. ¿Se convertirán las 
acciones de formación 
crítica en servicios 
científico – técnicos en los 
que ayudemos a las 
organizaciones a 
encontrar su restricciones 
y los problemas de 
formación que de ella se 
derivan? 

3. ¿Podemos seguir 
recibiendo pedidos de las 
organizaciones de sus 
presuntas necesidades de 
formación e impartiendo 
los cursos que ya tenemos 
prediseñados? 

4. ¿Qué papel comienza a 
jugar la ciencia y la 
innovación tecnológica en 
las acciones de formación 
crítica? 

Para concluir se considera 
necesario presentar al lector 

alguna bibliografía que pueda 
facilitar la confron- tación de 
estas ideas con lo publicado 
al respecto, que no es poco y 
tampoco se caracteriza por la 
univo- cidad. La pretensión 
de presentar algunos textos 
de consulta no rebasa la 
mera intención de incentivar 
la búsqueda respecto a un 
tema vital de la contempo- 
raneidad en donde el 
conocimiento, en manos de 
los conductores de los 
eslabones fundamentales de 
toda sociedad, y su sabia 
transferencia al objeto 
administrado marcará la 
diferencia entre las 
organizaciones que cumplan 
cabalmente el cometido 
social que les dio origen y por 
tal razón permanezcan 
sirviéndole y aquellas que 
han perdido la perspectiva de 
su realidad y en el largo 
plazo, desaparecerán. 
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